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*'®5idBncia del Consejo da Ministros.

f®aceí« del dia 14) . 
S. Mil. el Ray y la Reina Regente 
^' ^Oi y Augusta Real Familia 
’ffiau en San Sebastián sin nove- 
®ú BU importante salud.

Consejo de Estado

^Uia^ *^ recurso interpuosto por don 
^^ Garcia Ortega, en nombre de don 

^'®“ritiago Fernández Arias, 
i ^^U Real orden de 16 da Diciem- 

'® <i« 1890

Siii^'^’^'*'^^^®’ *1’’® solicitado por don 
Ítig*^'^^*^ y ^‘ ^^°“®1 Fernández Arias 
•'lm^^ ^^^ eliminara del reparto de own 
6ti ?^ ^^'’^ *Í extrarradio de Estepa 
^Qe^ ^^° '^® 1889 à 90, en atención á 
Íea‘^° ’^^°^^’^ venta alguna de las es- 
^¡di** ^^*'^^^'^®® para el consumo de 
^' ^ ***"“’ l* Delegación de Haoien- 
^®Up4 ^*’’^** desestimó las aolioitndes 
^^íad °*^^^®®i ® interpuesto recurso de 
•lût * ^^'' ^'’^ interesados ante el Mi- 
í^^j ^c Hacienda, este centro por 

^® ^® *^® Dioiembre de 1390 
^ ^®ó.el fallo apelado:

’soltando: que notificada la resolu
to Y^®f''^®^ co 15 de Marzo de 1891 
^fii8 ^^'^®‘ y H. Santiago Fernández 
^®B ^°*^’'’’^ aquélla, y en nombre de 
"ií 0*^*’'°^' ®' Procurador D, Luis Gar- 
’'Me^*'^®^ ’“^®’^P'^co anta este Tribu
ite ^ ^^ ^® Junio siguiente demanda 
^‘Scal^^^'^^^ i'®''malizó,y emplazado el 
^9(j P^^^ ^'^c i^ contestase,ha opuea- 
^'^de^'^^'^P^ ^^^’^ *® excepción dilato- 

^ ’^competencia de jurisdicción.
^’Ui ’ ®’®®'^® Ponente el Consejero 

Co* *^° ^' ^®J'‘o fi® Madrazo;
^® 00 ^^^^^'^^^o: fiQ® en ®1 expediento 

^^^' ®’ ®o loe autos se ha aoredi- 
% ¿ P®go de Ias cantidades señala* 

i ^'^’’die ^^ *I®*oandantes, conao corres- 
■ ^®®’ilt^*^*'^^ ^' repartimiento del déficit 
' ^*lext*^^^ ®ñtre el cupo de consumos 

tú8„ , ^’‘''adio de Estepa y los eonoier- 
sanos verificados con relaoión 

al ejercicio económico de 1889 á 90 á 
que el expedients se refiere, por lo cual 
no se ha cumplido en el presente caso 
el requisito exigido en ti articulo 6.“ de 
la Ley de 13 de Septiembre de 1888:

Considerando: que conforme al pre
cepto mencionado no puede intentarse 
la vía contenciosa en los asuntos- rela
tivos á cobranza do contribuciones y 
demás rentas públicas mientras no se 
realice su pago, cuya omisión determi
na la incompetencia de este Tribunal 
para entender en la demanda de que 
se trata;

Visto el articulo 6.® del titulo l.“ de 
la Ley de 13 de Septiembre de 1888, 
que en su primer párrafo dice así: “No 
se podrá intensar la vía contenoioso- 
administrativa en los asuntos sobra co- 
bracza, sobre contribuoionea y demás 
rentas publicas ó créditos definitiva- 
menta liquidados en favor de la Ha
cienda, en los casos en que procedan 
con arreglo á las leyes, mientras no se 
realice el pago en las Cajas del Tesoro 
público:

Visto el artículo 46, que autoriza al 
demandado y sus coadyuvantes para 
proponer dentro do los diez días si 
guienteaal emplazamiento, como excep
ción dilatoria, lo de incompenteucia de 
jurisdicción, cuando por la índole de la 
resolución reclamada no se comprenda, 
á tenor del título 1.’ da esta Ley, den
tro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso administrativo.

Seadmite la excepción propuesta por 
el Fiscal en estos autos; se declara en 
su virtud sin curso la demanda; archí- 
vése el rollo, y con devolución del ex
pediente póngase en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda este auto, que 
se publicará en la Oaacta de Madrid y 
en la Colección legislation,

Madrid 24 de Diciembre de 1891.— 
Félix Garola Gómez.—Pedro de Ma
drazo. —rDámaso del Acha.-- José María 
Valverde.—Juan F. Riaño. —El Secre
tario de Sala, J. González Tamayo.

! 

l

En el recurso entablado por D.Fran
cisco Verdaguer y otros, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 27 de Dioietabre de 1889;

Resultando: que doña Clara Soler- 
moner dispuso en testamento de 18 de 
Enero dé 1878 la erección da una pa
rroquia en la iglesia da la Piedad de 
la ciudad de Vich,nombrando adminis
tradores de los bienes deatinadoa á di
cho objeto á -cuatro Presbíteros, quie
nes por no haberse erigido los usufruc
tuaron hasta que el Estado se incautó 
dolos mismos corno sujetos á las leyes 
desamortizadoras:

Resultando; que solicitada la excep
ción de los mencionados biene.s por los 
cuatro Presbíteros administradores de 
los mismos, por Real orden de 9 de 
Septiembre de 1847 fué denegada, cali
ficándolos de pertansoientes al Clero^ 
á quien dispuso so devolvieran con 
arreglo á la Ley de 3 de Abril do 1846;

Resultando: que en 16 de Marzo de 
1848 la Intendencia de la provincia de 
Barcelona mandó devolver al Clero se
cular los bienes objeto del expedients 
en cumplimiento de la precitada Real 
orden Je 9 de Septiembre de 1847, y 
en vista, entre otras reclamaciones, de 
una del Administrador de Bienes na* 
clonales por negarse el arrendatario 
á satisfacer el importe de su arriendo, 
en atención á que Ia comisión del Cul
to y Clero de Vich creía corresponder
le percibirlo en virtud de la menciona
da Real orden;

Resultando; que D. Juan Codina, 
Párroco de la iglesia de la Piedad, pa
rroquia que fué erigida en virtud del 
arreglo de la diócesis da Vich, preten
dió posteriormente la entrega de loa 
bienes en cuestión; D. Antonio Barno
la, D. Pablo Valls y otros solicitaron 
ása vez se les reconociera como here- 
fieros legales de doña Clara Solermo- 
ner, y los Presbíteros D. Juan Catreoa- 
res, D. Francisco Verdaguer, D. Mi
guel Vilarrasa y D. Ramón Mas, ea 
concepto de ejecutores testamentarios 
fió la doña Clara, y de encargados fié 
levantar las oargas que pesaban sobre 

los bienes de que se trata, reproduje
ron gestiones para que se declarase la 
excepción de los mismos.

Resultando: que el Ministerio dé Ha
cienda expidió la Real orden dé 27 de 
Diciembre de de 1839, por la cual, y 
de conformidad con lo propuesto por 
las Direcciones generales de Propieda
des y Derechos y de lo Couteueioao del 
Estado, se desestimaron las reclama
ciones formuladas sobre los bienes que 
doña Clara Solermcner dejó para la 
erección de una parroquia, y se de
claró que los mismos bienes , como fiel 
Clero, están sujetos á la permutación;

Resultando: que cornu nioada la Real 
orden citada á los Presbíteros Verda- 

i guer, Vilarrasa y Mas por conducto 
del Reverendo Obispo de Vich en 5 
de Abril de 1891, á nombre de los mis
mos, y contra la expresada resolución 
interpuso el Licenciado den Manuel 
Montero Egido ante este Tribunal de
manda. que formalizó después, y em
plazado el Fiscal para que la contesta
se, ha opuesto en"tiempo hábil la excep
ción dilatoria de incompetencia de ju- 
risdícoión, fundándola en el núm. S."; 
articulo 4.° da la Ley de 13 de Septiem
bre de 1888, y en la jurisprudencia sen
tada en diferentes fallos:

Visto, siendo Ponente el Consejero 
Ministro D. Cayo López:

Considerando: que la Real orden im
pugnada no puede causar perjuicio al
guno en los derechos que pretenden 
usar los demandantes, puesto que en su 
parte dispositiva reproduce la declara- 

1 ción contenida eu ia Real orden de 9 
! de Septiambra de 1847, la cual tiene el 
j carácter de firma y consentida por no 
' haber sido objeto en tiempo oportuno 
' de reclamación en la vía oontenoioso- 

ad ministrati va; y
¡ Considerando: que por lo mismo, y 

á tenor de. lo preceptúado en el núme
ro 3.’,art. 4.“ de la Ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, no corraspoufie á ésta 
jurisdicción el conocimiento de la cues
tión sobra que versa el recurse, siendo 
por lo demás competente la ordinaria 
para entender en las que sobre propie-
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dad de loa bienes à que la Real orden j 
ne refiere paedan promove rae: *

Vista la Ley citada de 13 de Sep
tiembre de 1838, que en su art. 4,° dis 
pone: “No corresponderán al conocí' 
miento de los Tribunales de lo Oontou- 
oioeo-adminiatrativo: tercero, las reso- 
luojones que sean reproduoción de otras 
anteriores qae hayan causado estado y 
no hayan sido redamudas, y las confir
matorias de acuerdos consentidos por 
no habar sido apelados en tiempo y 
forma,;

Seestima laescepoióndilatoriade in- 
comnentenoia de jurisdicción propuesta 
por el Fiscal; en su consecuencia queda 
sin curso la demanda; archivase el ro* 
11o y devuélvase el expediente al Mi
nisterio, con oertifioaoión de este auto, 
que se publicará en la Goceía da Madrid 
y se insertará en la Colección legislativa.

Madrid ¿t de Diciembre de 1891-— 
Pedro do Madrazo.—Dámaso de Acha. 
—José Maria Valverde. — Juan F. Ria- 
flo.—Cayo López.—Et Secretario de la 
Sala, Julián González Tamayo.

En la villa y Corte de Madrid, à 28 
de Diciembre de 1391, en el recurso 
que ante Nos pende, entra partes, de 
la una el Reverendo Obispo de la Ha
bana, y en sa noinbte el Procurador 
D, Ricardo Murguialday, recnrreute, y 
de la otra la Administración general 
del E^t;*do, representada por el Fiscal, 
recurrida, sobre que se declare nula la 
sentencia dictada por este Tribunal en 
11 de Dioiembic de 1890:

Resultando: que en 18 deSoptiembre 
de 1888 se presentó demanda ante la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Administración de la isla de Cuba, 
à nombre de Doha Angela Quesada, en 
concepto de administradora de la suce 
sión de D. Miguel Embil. contra ta re
solución del Gobernador general de 
1.^ de Julio de aquel «Bo, que declaró 
improcedente la indemnización pedida 
por la interesada respecto á la parte de 
«atanoia Las Torres que correspondía 
á la zona higiénica del cementerio de 
Cristóbal Culón en la ciudad de Ia Ha
bana:

Resaltando: qne admitida la fieman 
da y sustanciado el pleito, recayó sen 
tencia el 2l de Marzo de 1889 revocan
do la resolución del Gobernador gene
ral y declarando que por la Adminis
tración fiel cementerio fie Colón deben 
indemnizarse, según justa tasaoión pe
ricial, los perjuioios que á la sucesión 
de D. Mignei causó 1a constitución de 
la servidumbro legal impuesta eu con
cepto de zona higiénica sobre parte de 
los terrenos de la estnncia Las Totns, 
que no se inóluyerou en la expropia
ción realizada, y que interpuesto reonr- 
80 de apelación por el Fiscal del Tri- 
banal local de ta isla de Cuba contra Ia 
anterior eentenois; elevadas las actua
ciones á este Tribunal, se dictó neva 
sentencia en 11 de Dioiembre fie 1890, 
confirmando la sentencia anterior de 
primera instancia.'

Resultando: que en 10 de Julio fie 
de 1891 el Procurador D. Ricardo Mur
guialday, en nombre y cou peder del 
Reverendo Obispo de ta H xb.ma, pre- 

sentó escrito ante este Tribunal, é in
vocando el art. fifi del Real decreto de 
23 de Noviembre Je 1888, suplicaba 
que, admitida la reclamación de nuli
dad, se declarasen eu s.i fita nulas to
das las actuaciones del pleito adminis
trativo promovido por la sucesión de 
Embil oo ntra la Adminiatraclôn gene
ral dal Estado y que se ordenara que se 
sustancie, emplazando y oyendo al Re
verendo Obispo de la Habana.

Resultando: que el Procurador Mur
guialday aeompaaó al anterior escrito 
otro firmado por el Reverendo Obispo 
de la Habana el 15 de Junio de 1891, 
y dirigido al Tribunal Contencioso ad 
miaistrativo de Madrid, en el que ma
nifiesta el Prelado que en 27 de Mayo 
anterior se le dió traslado de la senten
cia do 11 de Diciembre de 1890, y que 
habiendo solicitado del Director gene
ral de Ad ministración civil que suapen- 
dieia U ejecución fiel fallo, iuvocaudo 
para ello el art 84 del Decreto Ley de 
23 de Noviembre de 1883, se había de
negado esta solicitud en 13 del mismo 
mes de Junio, en el que suscribía la 
comunicación consignando en ella su 
propósito de aducir en forma demanda 
de nulidad y las demás reclamaciones 
que procedan:

Reaubando: que pasado el escrito del 
Procurador Murguialday ai Fiscal pa
ra que contestara, lo hizo en el sen
tido dç que se adhería ai recurso de 
nulidad aducido, fundándose .où R dis- 
puesto en el art. fifi de la Ley de 13 de 
Saptiémbre de 1883, é inciso 4,“, arti
culo 83 del Real decreto de 4 Junio de 
1861:

Resultando: que citadas las partes 
para sentencia no solicitaron vista pú- 
blioa:

Vistó, siendo Ponente el Consejero 
Ministro D. Juan FaciiuJo Riafio:

Considerando: que dictada la sen
tencia de 11 de Diciembre de 1890 ob 
jeto fiol presente recurso, así coiuo sus
tanciado el recurso sobre que recayó 
dicha sentencia, bajo el régimen de Ia 
Ley de 13 fie Septiembre de 1883, con 
arreglo á loa preceptos de esta misma 
Ley cOnesponde est'marsi es deadmi- 
tir el recurso do nulidad:

Cousideiando: que. según afirma el 
Reverendo Obispo de la Habana, la sen ■ 
teneie contra la cual so dirige la fuá 
notificada el día 27 de M'ayo de 1831, 
y por lo tanto ai recurso de nulidad, 
propU03to el día 10 de Julio de igual 
año, resulta fuera ^el plazo legal, pries 
aunque se aplique al cómputo del tér
mino lo dispuesto en el art. 71 del Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1888 
le.specto ai racuneete para la Compa
recencia, eu las apelaciones aparece 
que el primer correo después de la fe
cha de la nolíficación salió fie la isla 
de Cuba el día 30' del antedicho mes 
de Mayo y llegóá.a Peninsula el ll de 
Junio siguiente, por lo que el plazo de 
diez d as concedido por el art. 67 de la 
Ley para recl amar la nulidad de las 
actiraciones empezó á correr el día 12 
fiol expresa-lo mes do Junio y espiró 
el 23 fiel mismo:

ConsídcrandG:que á tenor de lo pres
crito en el a:t. 94 de la Ley de 13 fié 

i Septiembre de Iís88, y el do igual nú 
i mero del Real decreto de 23 de No

viembre de dicho ado, los términos fi 
jados en ambos no pueden reducirse ni 
ampliares por los Tribunales más que 
en dos casos en que expresamente se 
les conceda facultad para ello, y del 
contexto de los demás artículos de la 
Ley y Real decreto no aparece otorga 
da dicha facultad para esta clase de 
recursos:

Considerando: que demostrado que 
el repetido recurso de nulidad no es 
admisible por haberse presentado fue
ra dal plazo legal, no procede entrar 
en el examen de Ias razones sobre que 
se funda el reclamante:

Vistos los artículos fifi, 67 y 94 de 
la Ley de 13 ds Septiembre de 1883, 
así corno loa de igual número del Real 
decreto de 23 de Noviembre del mismo 
año;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que no ha- lugar á admitir 
ante este Tribunal el recurso de nuli 
dad propuesto por el Procurador Mur
guialday contra 1a sentencia de este 
mismo Tribunal de 11 de Dioiembre de 
1890.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Colección legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—El Conde de Tejada de Valdo
sera.—Félix García Gómez.—Pedro 
de Madrazo. —Angel Maria Dacarrete. 
—Dámaso de Acha.—José María Val- 
verde.--Cáúd¡do Martínez. — Juan F. i 
Riaño.—Cayo López. [

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Exorno, se
ñor D. Juan Facundo Riaño, Conseje
ro de Estado y Ministro fiel Tribunal 
de lo Contencioso administrativo, cele
brando la Sala audiencia pública en el j 
día de hoy, fis que como Secretario 
oertifico.

Madrid 28 de Diciembre fie 1891.— 
Licenciado A. fie Vejarano.

En la villa y Corto de Madrid á 26 
de Diciembre de 1891, en el pleito que 
ante Nos pende, entre partes, de la una 
Don Rafael Santa Maria Menéulez, 
demandante, representado por el licen
ciado D. Trinitario Ruiz Valarino, y 
Je otra la Adminiatración general del 
Estado, demandada, á quien represen
ta el Fiscal, sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden expedido por 
el Ministerio de Ia Guerra en 11 de Di
ciembre de 1889, relativa á concesión 
del grafio do Comandante de Ejército:

Resultando; que el Director delà 
Academia genere! militar, en 12 de Sep
tiembre de 1339, propuso al Capitán 
PrófoBor don Rafael Santa Maiia Me
néndez para el grado da comandante, 
como recompensa del Profesorado, que 
desempeñó desde que fué nombrado 
Ayudante de Profesor de la Academia 
por Real orden de 13 de Soptiembie 
da 1885, hasta fin de Septiembre de 
1888; habiendo optado, según Real or
den de 13 de Julio fié este año que 
aprobó la opción,perla reoomponsaco- 
rrespoudiente ai plazo que estaba cur 
saudo, qne era el primero ó sea por el 
grafio inmed'ato, según los Reales De

cretos de 1.’ de Mayo de 1876y 23 de 
Junio de 1886:

Resultando: que de conformidad con 
el dictámen del Negociado respective 
y el informe do la Junta superior con
sultiva de Guerra, emitido en 21 de Co- 
tubre de aquel año en el expediente de 
concesión del grado de Capitán al Te
niente D. Juan Ravenet, en ll de Di* 
ciembre de 1889 se dictó Real orden, 
por la cual, teniendo en cuenta el artí
culo 8.” de la ley adicional á la consti
tutiva del Ejército, se resolvió conce
der al interesado, corno récompensa 
del primer plarzo en el Profesorado, la 
Cruz del Mérito militar de primera cía 
06 COU distintivo blanco, pensions a 
eón el 10 por 100 del sueldo de au ae 
tual empleo de Capitán de Infantería, 
cuya pensión perderá ai ascende’' 
Comandanta, y deberá serie abona a 
desde el 12 de Septiembre anterior, en 
que cumplió el referido primer pUz*’ 
en el Profesorado:

Resultando; que contra la anterior 
Real orden interpuso recurso conten 
cioso administrativo,en nombre do o 
Rafael Sauta María Menéndez, el lioen 
ciado don Trinitario Ruiz y Valarino^ 
quien lo formalt'zó á su tiempo ooú 
súplica de que sea aquella revocada y 
en su lugar se declare que debe cenoe 
derse al interesado el grado de Comen 
dante, debiendo considerarse para ^^ 
efectos de su carrera oomo ^’^^^^^^^ 
esta recompensa desde la fecha en q 
fué propuesto para la misma por el ^ 
rector da la Academia general mili •

Resultando; que emplazado el Fi®J^ 
para contestar á la demanda, le ’?’' 
có con la solicitud de que se absue ^^ 
da la miama á la Administración ? 
confirme la RealordemimpugnafietP^^ 
denando eu costas al actor; después 
lo cual se mandó formar el apnetn 
miento: , p

Visto, siendo Ponente el excolent '’^ 
mo Sr. Consejero Miniatis den J'*® 
Facundo Riaño:

Considerando; que la úniof ®'’®^^jg, 
planteada en eate pleito se refiere 
terminar sí D. Rafael Santa M-’l^®’'^^^ 
dez tiene derecho á que se le 
el grado de Comaofiaute como reo 
periaa del Profesorado que ba ®®’**.jp 
peñado en la Academia general m 
tar, y con arreglo á lo establecido ®® 
art. 17 Real deoreto de L^ de ^^Í^ 
1876;

Considerando: qne esta d’®!’®’'^^. 
no puede prevalercer ni por sn ®® ^¡|j 
lezani por la fecha en que fué diol'^ ^^ 
sobre la ley constitulivadel EjéroR® , 
19 de Julio de 1889, cuyo artícul®,^j^ 
prohibe terminautomeute la cono®® 
de grados:

Considerando: que no se opone ^^ 
aplicación de esta precepto, en el ®®^, 
presente, la circunatanoia da habof 
pezafio el demandante á ejercer e» ^^^^ 
fesorado antes de la prolongaoión ’ ^^^ 
citada Ley, porque ¿ata, ni en so ^^ 
ritu ni en ana términoa, d”jó á o®^^^.,|(- 
rechos que hubieran podido adq®'' 
se con auteriorifiad: ^^j¡

Y considerando: qüe la R^^l '^"gst’ 
impugnada, que resuelve la prop g| 
elevada en favor fiel interesado ^^^^^.j 
sentido de oonoederle otra recomp
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en vez del grado que solíuila, 86 halla 
ftjuatada á derecho:

Visto al art. 8.® de la ley Constituti
va del Ejército de 19 de Julio de 1889, 
QQe dice: “No se concederá ascenso al- 
gono sin vacante que lo motive. Les 
Oficiales partieolaros de todas las Ar- 
•^aa, Cuerpos é Institutos del Ejército, 
-y las clases asimiladas y las político- 
íú'litates y auxiliares ascenderán en 
íieuipo de paz hasta el empleo de Co- 
rcuel inclusive, por rigorosa antigüe
dad sin defecto, quedando prohibida, 
*^í en paz como en guerra, la conce
sión de empleos de Ejército ó porsona- 
^w» grados, Sobregrados y mayores an
tigüedades. También quedan prohibí- 
itas en tiempo de paz Ias recompensas 
y gracias de carácter coleotivo„:

Visto el Real Decreto de 1.® de Ma- 
y** da 1875 sobre organización da las 
Academias militares, cuyo art. 19 dice;
Los cargos de Director, Jefe de esta- 

^'®8 y Jefe de détail serán de libre 
s^ecoión, Les plazas de Profeso-es y 
Ayuadantasse proveerán por oposición 
*ü las Academias de Infantería, Caba
llería y Admioistraoión militar, debien- 

0^ sdamás los nombrados tener una 
de servicios intachable. Artículo

* del mismo. El mérito adquirido en 
®1 servicio del Prefesorado será re- 
®°® pensad o por plazos fijos de cuatro 
®fioa el primero, dos el segundo y otros
”* el tercero.Las recompensas se oon- 

®®derán en el orden siguiente; grado 
^i^perior inmediaix), Cruz del Mérito 
®^ilitar destinada á premiar s.-rvicios 
®®peciales, y empleo^;

bullamos que debemos absolver y 
absolvemos à Ia Administración gene- 
^^1 del Estado de la demanda inter- 
Piissta á nombre de don Rafael Santa

*fla Menéndez contra la Real orden 
®*pedida por el Ministerio de la Gue- 
’^f* en 11 de Diciembre de 1889, la 
®üal queja firme y subsistente.

Asi por esta nuestra seníenoia, qae 
publicará en la Gaceta de Madrid y 

®® iusertará en la Colección legislativa, 
pronunciamos, mandamos y firma- 

®1O8—Félix García Gómez.—Dámaso 
^® Acha—El Marqués de la Fuensanta 
^•* Valle.—José María Valverde.— 
^ándijo Martínez.—Juan F. Riaflo.— 

®f el Consejero Ministro don José 
iihez de Prado, que votó en Sala y 

®® pudo firmar, Félix Garcia Gómez.
Publioaoión.—Leída y publicada fué 

® interior seutenoia por el Consejero 
® Estado y Ministro del Tribunal de 

° Contenoioao-administrativo, eice- 
‘®ütÍ8Ímo Sr. don Juan Facundo Ria- 
®®> en la audiencia pública celebrada 
t*°f la Sala el día de la fecha, de que 
®®rtiÚoo como Secretario.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.— 
'®6noiado Luis de Urquiola.

En la villa y Corte de Madrid, à 29 
’’Diciembre de 1891, en el pleito que 

^i^te Noa pende, en única instanoia, en- 
partes, de la una D. Simón Sedano 

®8U6raa, Teniente Coronel de Infan- 
retirad o, demandante, representa- 

® por Don Francisco Delgado Martl- 
®**' y de la otra la Administración 
Ssueral del Estado, demandada, y en 

so nombre el Riscal, sobre revocación 
de la Real Orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 16 de Julio de 
1833 relativa á mejora de haber de ra
tito;

Resultando: que D. Simón Sedano 
Nogueras ingresó como soldado en el 
Ejército en 26 de Junio de 1844; en 1.® 
de Marzo de 1858 pasó al Archipiélago 
filipino como Capitán, y oontinuó for
mando parte de aquel Ejército hasta 
qué en Mayo de 1864 regresó ála Pe
ninsula; en 4 de Junio de 1872 volvió 
de nuevo oomo Comandante al Ejército 
de Filipinas, donde permaneció hasta 
12 de Marzo de 1882 en que embarcó 
para la Peninsula, otorgándosele el re
tiro por Real Orden de 7 de Julio de 
1832 con el haber de 405 pesetas men
suales:

Resultando: que en instancia de 18 
de Mayo de 1883 acudió solicitando la 
mejo^'S del tercio de retiro que disfru
taba previa revisión del expediente, 
por creerse comprendido en lo dispues 
to en el art. 95 de la Ley de Presupues
tos de Ultramar de 13 de Julio de 1885, 
toda vez que habla servido en el Ejér
cito de Filipinas más de seis años con 
posterioridad al Decreto orgánico de 3 
de Junio de 1886;

Resultando: que devuelta esta ins
tancia el interesado por el Gobierno 
militar de Granada, fundándose paie 
ello en que sólo tenían derecho á la 
mejora solicitada los Oficiales retirados 
con posterioridad al 13 de Jnlio de 
1885, D. Simón Sedano acudió con nue
va instancia al Ministerio de 1a Guerra 
en 14 de Junio da 1888, en la que pedía 
se diera à su reclamación el curso co
rrespondiente y fuere ésta resuelta:

Resultando: que el Ministerio de 1a 
Guerra, de conformidad con el dicta
men del Negociado correspondiente, 
dictó en 16 de Julio de 1888 Real Or
den degestí me nd o la petición de aumen
to da un tercio del sueldo solicitado 
por el interesado:

Resultando: que contra la anterior 
Real Orden dedujo ante el Consejo de 
Estado D. Francisco Delgado Martí
nez, á nombre de D, Simón Sedaño No
gueras, demanda contenoioso adminis
trativa, que formalizó posteriormente 
con ¡a súplica de que se revoque y se 
declare que Sedaño tiene derecho al 
aumento del tercio de haber que viene 
disfrutando en su situación de retirado:

Resultando: que emplazado el h'iscal 
para que contestara la demanda, lo ve 
rificó con la súplica de que se absuelva 
de ella á la Administración general del 
Estado y se confirme la Real Orden 
impugnada:

Visto, siendo Ponente el Vicepresi
dente del Tribunal Don Félix García 
Gómez:

Considerande: que la Reel Orden de 
5 de Septiembre de ISÇS que declaró 
aplicables á las clases dependientes de 
los Miuisterios de Guerra y Marina que 
airvieraa en Ultramar el art. 106 del 
Reglamento de empleados civiles para 
aquellos demíaios, quedó derogada por 
la Orden de la Regencia de 3 de Junio 
de 1870, supuesto que aquella no tiene 
el carácter de aolaratoria de Ia Ley da 
Retiros^^ii del Reglamento de Monte
pío de Ultramar:

Considerando: que el art. 25 de la 
Ley de Presupuestos de Cuba de 3 de 
Julio de 1885 manda aplicar á las cla
ses pasivas militares las disposiciones 
que respecto de las civiles establece el 
Roal Decreto de 3 de Jnuio de 1886 en 
lo sucesivo, es decir, que aquel precep
to legal, lejos de tener efecto retroacti
vo, previene que solo dsbe regir para 
las clasifioaoíoces que se hagan des
pués da su publicación, y no para las 
hechas con anterioridad á las fechas de 
la ley:

Considerando; que si bien en el últi
mo párrafo de dicho articulo se ordena 
proceder á unarevisión de expedientes, 
tal precepto no puede tener el alcance 
de conceder á los ya clasificados los be
neficios del citado Real Decreto, pues 
en este caso habríaque suponer contra
dicción entre las disposiciones de un 
mismo articulo de la Ley, sino que de
be entenderse limitado á procurar que 
la oonsignaoión de haberes se haga en 
las Cajas del punto donde por más 
tiempo hayan servido los interesados, 
que es el precepto que inmediatamente 
precede al en que se ordena la revisión;

Considerando: que la Real Orden de 
26 de Marzo de 1887, que cita el actot^ 
en apoyo de su pretería ión, no puede 
aplícarse al caso presente, puesto que 
en ella se dispone que el abono del ter 
cío de retiro se haga á los militares que 
lo soliciten al ser retirados, pero en 
modo alguno á los que ya lo estuvieren;

Considerando: que, en este supuesto, 
la Real Orden impugnada, al denegar 
al actor que había obtenido el retiro 
antes de la fecha de la Ley de 1885 el 
aumento de un tercio sobre su haber, se 
ajusté á las disposiciones legales vigen
tes y procede su confirmación:

Visto el ert. 106 del Reglamento de 
3 de Junio de 1866, según el cual loa 
empleados pasivos de las provincias de 
Ultramar que residan en la Península 
ó en cualquier punto del extranjero 
tendrán derecho al aumento de una ter
cera parte sobie el haber que les corres
ponda por clasificación, siempre que 
hubieren desempeñado sus destinos en 
Ultramar durante seis ellos completos:

Vista la Real Orden de 5 de Sep
tiembre de 1868, cuya conclusión ter
cera dispone que debe ap'icarse á las 
clases dependientes de los Ministerios 
de Queira y Marina que sirvan «, Ul
tramar el art, 106 del Reglamento de 
empleados civiles para aquellos domi
nios:

Vista la Orden de la Regencia de 3 
de Junio de 1870, que previene que, 
ínterin una Ley general de Retiros 
y Pensiones fija para lo sucesivo los go
ces pasivos de los milibares pertene
cientes á los Ejércitos de Ultramar, 
continuarán vigentes la Ley de Retiros 
de 2 de Julio de 1865 y el Reglamen 
to de Montepío de Ultramar de 17 de 

' Junio de 1775 y las demás disposicio
nes aclaratorias:

Visto el art. 25 de la ley de Presu- 
Bupuestos de 13 de Julio de 1885, que 
dice: “Se aplicarán en lo sucesivo á las 
clases pasivas milibares Us disposicio
nes que reapecto de las civiles estable
ce el Real DecretodeSde Juniode 1866, 
respetando los derechos adquiridos. 

En su virtud, los que da dicha clase se 
trasladasen á la Península percibirán 
su haber al tipo que esté en ésta asig
nado á los de la misma. La consigna
ción de los expresados haberes se ha
rá á las Cajas del punto donde conta
sen más tiempo de servicio, al tenor de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 14 
da Agosto de 1377. Para la debida eje
cución de lo prescrito se procederá á 
la revisión de los expedientes,,;

Vista la Real Orden de 26 de Mar
zo de 1887, en la que se establece que, 
ínterin no sea derogado el art. 25 de 
la ley de 13 de Julio de 1835, se con
ceda á loa Jefes y Oficiales que lo so
liciten loe derechos pasivos que el mis
mo establece al ser retirados;

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos á la Administración gene
ral del Estado de la demanda deduci
da por D. Simón Sedano y Nogueras 
contra la Raal Orden de 16 de Julio de 
1838, que queda firme y subsistente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceíd de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa^ lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Félix García Gómez.—Pedro de Ma
drazo.— Dámaso de Acha — El Mar
qués de la Fuensanta del Valle. —Cán
dido Martínez.—Juan F. Riaño. -Cayo 
López.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. se
ñor D. Félix García Gómez, Vicepresi
dente del Tribunal de Io Oontenoioso 
administrative, celebrando audiencia 
pública boy día de la fecha, de que oo
mo Secretario de Sala certifico.

Madrid 29 de Diciembre de 1891,— 
Licenciado, Francisco Cabello.
' “GOBÍERNíTcivÍL

01 LA

PROVINCIA DE CORDOBA
*W'****'**

Cumpliendo con lo que dispone el 
art. 35 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, á continuación se 
insertan las certificaciones del resul
tado obtenido en la votación verifi
cada el día 11 del actual para la re- 
uovacióu bienal de la Diputación 
provincial, eu las siguieutes seccio
nes:
Primer distrito electoral de Hinojosa. 

Término municipal de id.
Primera sección

Los que suscriben. Presidente é 
Interventores de la Mesa electoral 
de la Sección referida,

Certificar: que el escrutinio de la 
votacióu de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día 
de hoy,ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sec

ción 410
Idem de papeletas leídas 366
Idem de votantes 366
D. Alfonso Cárdenas y Morillo 215

Enrique Cortés y Velarde 207 
Gerónimo Gutiérrez Ravé pO7 
Carlos Manzauares Haratán 159

Y eu cumpUmiento del artículo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890. expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejempla
res en la parte exterior del edificio 
en que se ha verificado la votación, 
y remitiéndose los otros dos á los
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Sres. Gobernador civil y Preeideute 
de la Juitta provincial del censo en 
el tiempo que el citado artículo de
termina,

Hinojósa á once de Septiembre, de 
mil ochofeieiitos noventa’ y dos.—El 
Prendente de la Mesa, 'Franoiseo 
Vizcaino.—-Interventores: Francisco 
Barbancho, Maximiano Caballero, 
Manuel Aparici.', Manuel Maye.

Segunda secéi n
Los que ausenben, Presidente é 

Interventores de la Mesa electoral 
de. dicha sección y distrito expre
sado,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de'Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día 
de hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sec

ción 418
Idem de papeletas leídas 355
Idem de votantes 356
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 276 

Enrique Cortes y Velarde 243
-Gerónimo Gutiérrez Ravé y

Eehiández de Henestrosa 243 s
Carlos Manzanares Baiatáa 112

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890,/expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejempla
res en.la parte exterior del edificio 
en que se ha verificado la votación, 
y remitiéndose los otros dos á los 
Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo en 
el tiempo que el citado articulo de
termina.

Hinojosa á once de Septiembre de 
mil oehooientos noventa y dos,—-El 
Presidente de la Mesa, Alfonso Mo
reno,—Int,erveutores; José Antonio 
Arellano y Murillo, Manuel Barban
cho, Pablo Diaz, Juan A. Pedrajas.

Interventores de la Mesa electoral 
de dicha sección.

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el día 
de hoy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la sec

ción 404
Idem de papeletas leídas 337
Idem de votantes 337
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 213 

Enrique Cortes y Velarde 205 
Gerónimo Gutiérrez Ravé y

Fernández de Henestrosa 205
Cárlos Manzanares Baratán 132

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1S9O, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejempla
res en la parte exterior del edificio 
en que se ha verificado la votación, 
y remitiéndose los otros dos á los 
gres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo en 
el tiempo que él citado artículo de
termina.

Uinojosa á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Presidente de la Mesa, Rafael Bar- 
bancho.-Interventores: Antonio Fer
nández de Córdoba, Manuel Antu
nez, Dámaso Díaz, Antonio V. Cal
derón.

Tercer distrito .electoral 
Primera sección

Los que suscriben, Presidente é

iU SUBALTERNA EJECUTIVA DE RACIENDA

Interventores de la Mesa electoral 
de la Sección y Distrito expresados, 

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día 
de hoy, ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de la Sec

ción 398
Idem de papeletas leídas 338
Idem de votantes 338
D. Alfonso Cárdenas y Morillo 236

Enrique Cortés y Velarde 203 
Geróniiim Gutiérrez Ravé 203 
Carlos .Manzanares Baratán 135

Y en cumplimiento del artículo 35 
del IL D. de 5 de Agosto de 1890, 
expedimos la presen-e por triplica
do, fijando uno de los ejemplares en 
Ia parte exterior del edificio eu que 
se lia verificado la votaciôti, y remi- 
tiéndose los otros dos à Iqs señores 
Gobernador civil y Presidente de la 
Junta provincial del censúen el tiem
po que el citado artículo determina.

Hinojosa á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Presidente de la Mesa, Víctor Ro
pero.—Interventores: Gregorio Del
gado, José Aranda, Juan Sánchez, 
Simeón Fernández

Segunda sección
Los que suscriben, Presidente é 

Interventores de la Mesa electoral 
de la Sección y Distrito expresados,

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales

verificada en esta Sección en el dia 
de hoy, ofrece el siguiente resul
tado:
Número de electores de la 3ec- 

ción
Idem de papeletas leídas 318
Idem de votantes 378
D. Alfonso de Cárdenas Morillo 284

Enrique Cortés y Velarde 257
Gerónimo Gutiérrez Ravé 2j7
Carlos Manzanares Baratán 121

Y en cumplimiento del articulo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedímos la preseute por tri
plicado, fijando uno de loa ejempla
res en la parte exterior del edificio 
en que se ha veritieado la votación, 
y remitiéndose los otros dos á los se
ñores Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo cu 
el tiempo que el citado artículo de
termina.

Hinojosa á once de Septiembre de , 
mil ochocientos noventa y dos.—EI 
Presidente de la Mesa, Antonio de 
Luque Barea.---- Interventores: Se
gundo Caballero, Alfonso Lopez 
Delgado, Gumersindo Luna, Julio 
Barbancho.------------------------- , ,

Lo que se hace público en virtud 
de la referida disposición, y par® é®' 
neral conocimiento.

OórJoba 16 de Septiambra de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Seigundoidistrito electoral 
Primera sección

Loa que suscriben. Presidente é 
Interventores de la mesa electoral 
de dicha succión,

Certifieau: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales,' 
verificada en esta sección en el día 
de hoy.ofrece el .siguiente resultado: 
Númefio de electores de .la sec

NÚMERC 341

ción 436
Idem de papeletas leídas, 362
Idem de votantes 362
D. Alfonso de Cárdenas y Mo

rillo. , 239
Enrique Cortes y Velarde 208
Gerónimo Gutiérrez Ravé y 

.Fernández de Henestrosa 208 
Cárlos Manzanares Baratán 154

Y en cumplimiento del articuló 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando uno de los ejeinpla- 
r^s en la parte exterior del edificio' 
en que se ha verificado la voíacióu/ 
y’ remitiéndose, los otros dos á los 
tíres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo en 
el tiempo que cl citado artléuio de
termina.

Hinojosa á once de Septierabre de 
mil OchocientOs noventa y dos.—El 
Presidente de la Mesa, Andrés A. í 
Pérez'-Interventores: Estanislao Lu- ^ 
naj Fi'ánciscó Romero, Simeón Piza- ¡ 
rro', Antohió Murillo, j

—■— 1

Segunda sección 1
Los que suscriben. Presidente é *

Hogo saber: que por esta Agencia se siguen.expelientes en tercer grado da apremio por debitoa á la Coatríbu^ió'* 
territorial; y para liaoerlos eíec6i vos se venden en publica subasta, y en segundo remate,Us fincas que les han sido design® 
das á los individuos que re»ultao comprendidos en los mismos, cuyos números de orden, nombres y tipo por que se remau , 
se.espresau á contiauación:

ííúiuero Tipo ea qn®

de . N 0 M B O S ESPRESION DE LAM FINCAS QUE SE SUBASTAN 39 reniât®

ó rd en pts. Gts-

•83' D, Antonio Castillo Serrano Seis celemineó de tierra calma en el Azuosrón 80

99 Diego Caballero Ruiz Dos y media fanegas tierra en Lorite 168 88

144 Manuel Campillos Custodio Una fanega do tierra en el Jaramillo 62 22

277 José Gómez Adamuz Cuatro eelemines lierra en las Albarradas 17 78

425 Antonio Justo Moreno Una y media fanegas tierra un Lorite 231 II

778 Antonio Trujillo Cruz Doa fanegas de tierra en el Jaramillo 320

781 Francisco Trujillo Cruz Idem, ídem, ídem 311 U

846 Juan Campañu Matas Doa aranzedas de olivar en el partido Cierzos y Cabreras 320

874 Jo-sé Leal Muñoz Dos fanegas de tierra en la Puente Francesa 418 31

921 Antonio Ruiz Ramírez Una y cuarta aranzadaa olivar en el Riego 248 67

947 D.’ Rosario R «Idáu, viuda Una y medía fanegas tierra en las Peñuelas 311 G

1336 ' 'D. .Iuan Serr.-ino Galindo Una casa en el partido del Jaramillo 81 16.

Dicha subasta tendrá hig; r el día doce del corriente mes y hora de doce à una de áU tarde, ea es,ta Agencie, e’^® j® 
la calle Puerta delà Muela número 2, donde se admitirán posturas por el tipo que se consigna anteriormente; advirtieOL 
que si hubiese quien pujara sa adjudicará al que más lo haga.

A para que conste firmo el presenta en Izuájar á 1.° de Septiembre de mil ochocientos noventa y dos ■—Jc®*^ 
iluhoz.
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